
  

vt
, 

a
 pa 22 

Ol- Guayaquil, 12 de Septiembre de 2019 * 

Señor Ingeniero 

Juan Carlos Argenzio Ledergerber 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me cumple notificarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía INMOBARANDUA S.A., en sesión celebrada el día 06 de Septiembre de 

2019, tuvo el acierto de elegirlo PRESIDENTE de la compañía, por un periodo de 

cinco años, 

En el ejercicio de su cargo como PRESIDENTE, Usted tendrá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual o conjunta con el Gerente 

General. 

El Estatuto Social de la compañía, consta de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vincenzini, el 02 de 

Octubre de 2013, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 29 de 

Octubre de 2013. 

    
     

Muy atentamente, 

Secfetario de la Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía INMOBARANDUA 

S.A., para el cual he sido electo.- Guayaquil, 12 de Septiembre de 2019. 
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edergerber | A Los ños DE ESTA] 
anti INSCRIPCIÓN CONSTANÍ 

tots rao EN no JA DE SEGURIDAD] 
A ADJUNTA. | 
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Guayaquil, 26 de septiembre dé 2019 
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REGISTRO MERCANTIL E GUAYAQUIL M SEToDOS 

e SW 

- NUMERO DE REPERTORIO:46.549 
FECHA DE REPERTORIO:24/sep/2019 
HORA DE REPERTORIO: 15:14 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Septiembre del dos mil diecinueve queda 
inscrito el - presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
INMOBARANDUA S.A., a favor de JUAN CARLOS ARGENZIO 
LEDERGERBER, de fojas 37.093 a 37.096, Libro Sujetos Mercantiles 
número 4.947. 

ORDEN: 46549" . 

O 

DI " 

DQDH Y DPDSs 

MO 
HUDURG 

AO MD 0) 
RUDSDA9ULIRO 

' 

    
     

       

  

ésar Moya poso 
/ REG STRADOR MERCAN 

REVISADO POR: 

/ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsapÚidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 dez fa Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. ? 
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- > Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana | 
Telf: (593 4) 229 5030
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